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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

RPC-SO-27-No_289-2014 

EL CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Considerando: 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con 
vis ión científica y human ista; la investigación cientifica y tecnológica; la innovación, 
promoción, desarroll o y difus ión de los saberes y las culturas; la construcción de 
so luciones para los problemas del país. en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo"; 

Que. el artículo 351 de la Carta Fundamental. dispone: "El sistema de educación superior 
estará articu lado al s istema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la 
ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con 
la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonom ía 
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, ca lidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producc ión del pensamiento y conocimiento, en el marco 
del diálogo de sabe res, pensamiento universal y producción científica tecnológica 
global"; 

Que, el a rtículo 352 de la Carta Suprema del Estado, determina: "El sistema de educación 
s uperior estará integrado por univers idades y escuelas politécnicas; institutos 
superiores técni cos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, 
deb idamente acreditados y eva luados. Estas instituciones, sean públicas o 
particula res, no tend rán fines de lucro"; 

Que, e l artículo 14 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "Son 
instituciones del Sistema de Educación Superior: a) Las universidades, escuelas 
politécnicas púb li cas y parti culares, debidamente evaluadas y acred itadas, conforme la 
presente Ley; y, b) Los institutos superio res técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de 
a rtes y los conservator ios su periores, tanto públi cos como particu la res, debidamen te 
eva luados y acreditados, conforme la presente Ley"; 

Que, el a rtículo 118 de la LOES, dispone: ~ Los niveles de formación qu e imparten las 
instituciones del Sistema De Educación Superior son: de la educación supe rior son: 
a ) Nivel técnico o tecnológico superior, ori entado al desa rroll o de las habilidades y 
destrezas que permitan al estudiante potenciar el saber hacer. Corresponden a éste los 
títulos profes iona les de técnico o tecnólogo superi or, que otorguen los institutos 
superiores técn icos, tecnológicos, pedagógicos, de artes y los conservatorios 
superiores . Las instituciones de educación supe ri or no podrán oferta r títulos 
profesionales in termedios que sean de carácter acumulativo. b) Tercer nivel, de grado. 
orientado a la formación básica en una disciplina o a la capacitación para el ejercicio 
de una profesión. Corres ponden a este nivel los grados académicos de licenciado y los 
títu los profesionales universita ri os o politécnicos, y sus equivalentes. S6lo podrán 
expedi r títulos profesionales de terce r nivel las universidades y escuelas politécnícas. 
e) Cua rto nivel. de postgrado, está orientado a l entrenamiento profes ional avanzado o 
a la especialización científica y de investigación. Corres ponden al cuarto nivel el título 
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profesional de especialista; y los grados académicos de maestría, PhD o su equiva lente 
( ... )"; 

Que, los artícu los 119, 120 Y 121 de la Ley ibídem, regulan el otorgamiento del título de 
especia lista y los grados académicos de maestría y doctorado; 

Que, el artículo 122 de la misma Ley, dispone: "Las instituciones del Sistema de Educación 
Superior conferirán los títulos y grados que les corresponden según lo establecido en 
los artícu los precedentes. Los títu los o grados académicos serán emitidos en el idioma 
oficial del país. Deberán establecer la modalidad de los estudios realizados ( ... )" ; 

Que. el artículo 130 de la LOES, establece: "El Consejo de Educación Superior unificará y 
armonizará las nomenclaturas de los títulos que expidan las instituciones de 
educación superior en base a un Reglamento aprobado por el Consejo de Educación 
Superior"; 

Que, el artículo 5 del Reglamento de Régimen Académico, señala: "El sistema de educación 
superior se organiza a partir de los sigu ientes niveles de formación: a. Educación 
técnica superior y sus equiva lentes; b. Educación tecnológica superior y sus 
equiva lentes; c. Educación superior de grado o de tercer nivel; y, d. Educación superior 
de posgrado o de cuarto nivel"; 

Que, la Dispos ición Transitoria Décima Séptima del Reglamento de Régimen Académico 
establece que quienes iniciaron sus estudios antes del 15 de mayo de 2000 y que no se 
hayan titu lado, se regirán por las nomenclaturas de titulación vigentes, establecidas en 
la LOES y en su contenido; 

Que, la Comisión Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES, med ia nte 
Acuerdo ACU-SO-27-No.320-2014, adoptado en su Vigésima Séptima Ses ión Ordinaria, 
desarrollada el 11 de julio de 2014, convino: "Presentar su informe respecto a la 
propuesta de "Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos 
Profesionales Nacionales que confi eren las Instituciones de Educación Superior del 
Ecuador"; 

Que, una vez conocido y analizado el proyecto de "Reglamento de Armonización de la 
Nome nclatu ra de Títulos Profesionales Nacionales que confieren las Instituciones de 
Educación Superior del Ecuador", se estima conveniente aprobar el conten ido del 
mismo; 

Que, med iante Resolución PRES-CES-No.100-2014, de 10 de julio de 2014, se designó al 
doctor Marcelo Ceva llos Vallejos, Miembro Académico del CES, para que subrogue al 
Presidente de este Organismo, desde el15 hasta el19 de julio de 2014; y, 

En ejercicio de las facultades previstas en la Ley Orgánica de Educación Superior, 
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RESUELVE: 

EXPEDIR EL REGLAMENTO DE ARMONIZACiÓN DE LA NOMENCLATURA DE TíTULOS 
PROFESIONALES Y GRADOS ACADÉMICOS QUE CONFIEREN LAS INSTITUCIONES DE 

EDUCACiÓN SUPERIOR DEL ECUADOR 

TíTULO I 

OBJETO Y FINES 

Articulo 1.- Objeto.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas para 
armonizar la nomenclatura de títulos profesionales y grados académicos, otorgados por 
universidades, escuelas politécnicas e institutos y conservatorios superiores. que forman 
parte del Sistema de Educación Superio r del Ecuador. 

Artículo 2.- Fines de la armonización de titulos profesionales y grados académicos.- La 
armonización de la nomenclatura de tltu los profesiona les y grados académicos regulada a 
través de este Reglamento, tiene como fin facilitar la movilidad nacional e internacional de las 
y los estudiantes y profesionales; la articu lación con otros sistemas de educación superior a 
nivel internaciona l; y, la generación de estadísticas comparadas en educación superior. 

Articulo 3.- Nomenclatura de títulos profesionales y grados académicos. - Se refiere al 
conjunto de estándares o normas de categorización que se aplican para la denominación 
inequívoca, única, distint iva. coherente y fácilmente reconoci ble de los títulos profesionales y 
grados académicos, basada en los perfiles estab lecidos en el clas ificador de la UNESCQ, con 
base en los campos del conocimiento. 

Articulo 4.- Armonización.- La armonización es el proceso mediante el cual dos O más títulos 
profesionales similares que difieren en su denominación son uniformizados a través de la 
aplicación de una nomenclatura genérica. 

TíTULO II 

CLASIFICACiÓN DE LOS NIVELES DE FORMACiÓN Y DE LOS CAMPOS DEL CONOCIMIENTO 

Articulo 5.- Clasificación de los niveles de fonnación de la educación superior.· Es la 
categorizac ión progresiva de los procesos educativos, asociada al grado de com plejidad y 
especia lización de las carreras y programas académicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 
118 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). 

Articulo 6.- Campos del conocimiento.- Se entenderá por campo del conocimiento al área de 
contenido cub ierto por una carrera o programa de estudio. 

TíTULO III 

DE LOS TíTULOS 

Articulo 1.- Titulos.- El título es el documento académico otorgado por una institución de 
educación superior a una persona que ha culminado una carrera o programa, que certifica 
oficialmente que el estudiante ha adquirido los aprendizajes de esa carrera o programa. 

Los títulos profesionales o grados académicos serán emitidos en idioma castellano, en el título 
deberá constar la modalidad de estud ios cursada por el estud ia nte. 
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Artículo 8.- Itinerarios académicos de las carreras.- De conformidad con el Reglamento de 
Régimen Académico, las instituciones de educación superior serán las competentes para 
extender certificados de la realización de itinerarios académicos, sin que ello implique el 
reconocimiento de una mención en su titulo. 

Únicamente para fines estad ísticos y en los casos en los que se hayan entregado certificados 
de rea lización de itinerarios académicos. las instituciones de educación supe rior reportarán 
dicha información al Sistema Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador. 

Artículo 9." Mención de los programas.- Los proyectos de programas presentados por las 
universidades y escuelas politécnicas podrán tener hasta tres menciones siempre y cuando 
exista la debida justificación. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SO-39-No.455-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, desarrollada el 22 
de octubre de 2014) 

Articulo 10.- Tftulos profesionales según los niveles de formación.- De conformidad con 
los artículos 117 y 118 de la Ley Orgánica de Educación Superior, las instituciones de 
educación superior debidamente autorizadas, dependiendo de su categorización académica y 
tipología, podrán otorgar los siguientes títulos: 

a) En el nivel de educación técnica superior y sus equivalentes.- Se entregarán títulos 
profesionales otorgados por los institutos y conservatorios superiores o por una 
universidad o escuela politécnica, de conformidad con lo establecido en el último inciso del 
artículo 118 de la LOES. Los títulos profesionales de este nivel se denominarán: 
"Técnico(a) Superior en ... ". En los casos específicos citados en este Reglamento se podrá 
utilizar una denominación diferente al nombre genérico de la profesión. 

b) En el nivel de educación tecnológica superior y sus equivalentes.- Se entregarán 
títulos profes ionales otorgados por los institutos y conservatorios superiores o por una 
universidad o escuela politécnica, de conformidad con lo establecido en el último inciso del 
artículo 118 de la LOES. Los títulos profesionales de este nivel se denominarán: 
"Tecnólogo(a) Superior en ... ". En los casos específicos citados en este Reglamento se podrá 
utilizar una denominación diferente a l nombre genérico de la profesión. 

e) En el nivel de educación superior de grado o de tercer nivel.- Las universidades y 
escuelas politécnicas otorgarán títulos profesionales a los estudiantes que han culminado 
una carrera de tercer nivelo de grado. En los títu los profesionales de este nivel constará la 
designación genérica de la profesión, de acuerdo a lo establecido en el presente 
Reglamento. 

En el nivel de educación superior de posgrado o cuarto nivel.- Las universidades y 
escuelas politécnicas otorgarán los títulos profes ionales o grados académicos a los 
estudiantes que ha cu lminado un programa, que a continuación se detalla: 

• Especialista. 
• Magíster. 
• Doctor o Doctora (Ph.D o sus equivalentes). 
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Artículo 11.- Título de especialista.- El titulo de especialista incluirá una denominación 
clara y específica de la capacitación profesional avanzada o del campo de aplicación de la 
formación recibida. Esta denominación será común para programas similares a nivel nacional 
y reflejará el nivel de formación correspondiente. 

Los títu los de este nivel se denominarán "Especialista en ... ", 

Artículo 12.- Título de especialista médico u odontológico.- El título de especial ista en el 
campo de la salud precisará la denominación de la capacitación profesional respectiva . 

Los t(tu los de este nivel se denominarán. según corresponda: "Especia li sta en ... ", 

Artículo 13., Título de maestría.- El título de maestría incluirá la denominación clara y 
específica del campo detallado de estudios, conforme al presente Reglamento. 

En el caso de las maestrías de investigación, el título estará relacionado con las líneas de 
investigación de la institución de educación superior. Al reverso de este título se incluirá una 
indicación. debidamente certificada. de que se trata de una maestrfa de investigación. 

Este titulo sólo podrán emiti rlo las universidades y escuelas politécnicas que cumplan con los 
correspondientes requisitos de la normativa legal vigente. 

Las universidades y escuelas politécnicas podrán inclu ir en el título de maestrfa. luego de la 
denominación del campo detallado. una mención determinada. 

En caso de inclusión de una mención en el título. éste deberá detallar de forma clara y 
específica el campo subdisciplinar o del saber que se ha ampliado. desarrollado y 
profundi7-3do a través del programa. 

En lo posible, las instituciones de educación superior adoptarán denominaciones comunes 
para menciones que hagan referencia a programas de contenido similar. 

Los titulos de este nivel se denominarán según corresponda: UMagister en ... " o HMagíster en ... 
con menciÓn en ... ". 

Articulo 14.- Título de Doctor o Doctora.- El registro del titulo de Doctor o Doctora en el 
SNIESE incl uirá la denominación clara y específica del campo detallado de estudios, conforme 
al presente Reglamento. 

Excepcionalmente. podrán otorgarse títulos de Doctor o Doctora en un campo 
interdisciplinario o transdisciplinario. cuando se justifique epistemológica y académicamente 
un objeto definido del conocimiento. 

Este títu lo solo podrá ser expedido por las universidades y escuelas politécnicas que cumplan 
con los requis itos sobre categorización y tipología establecidos en la normativa que para el 
efecto expida el CEAACES. 

Las universidades y escuelas politécnicas deberán determinar la denominación del programa 
y la titu lación correspondiente considerando como referencia para su denominación los 
campos detallados en el anexo para programas doctorales. 
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(Artículo reformado med iante Resolución RPC-SO-39-No.455-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Edu cación Superior en su Trigésima Novena Sesión Ord ina ria. desarrollada el 22 
de octubre de 2014) 

TíTULO IV 

NOMENCLATURA DE LOS TíTULOS PROFESIONALES Y GRADOS ACADÉMICOS 

Artículo 15.- Unidad básica de clasificación,- Corresponde a los campos del conocimiento 
tomados como referencia de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 
(CINE). 

Artículo 16,- Estructura de codificación de los títulos profesionales y grados 
académicos.- La estru ctura de codificación de los títulos profesionales y grados académicos 
otorgados por las insti tuciones de educación superior se organiza en seis divisiones para el 
ni vel de grado y posgrado, compuestas por: 

a) Nivel de formación, identificada con dos dígitos; comprende tres niveles y corresponde a la 
clas ifi cación más general de la codificación; 
b) Campo amplio del conocimiento, comprende diez divisiones y es identificado con dos 
dígitos; 
e) Campo específico del conocimiento, identificado con un dígito; 
d) Campo detallado del conocimiento, identificado con un dígito; en el caso de las carreras y 
programas formadas por campos multi e interdisciplinarios se utilizarán dos dígitos, siempre 
el primer dígito corresponderá al número 8; 
e) Carreras y programas identificados con una letra; en el caso de las es pecializaciones 
médicas los programas utilizarán una letra y dos dígitos para su identificación; 
t) Titulaciones. que corresponde a la clasificación más específica de la nomenclatura se 
identificarán con dos dígitos. 

Artículo 17.- Codificación de los niveles de educación,- Los dígitos de identificación de los 
niveles serán los s iguientes: 

54 Nivel técnico superior. 
55 Nivel tecnológico superior. 
65 Grado. 
73 Es pecialización. 
74 Maestría Investigación. 
75 Maestría Profesional. 
84 Doctorado (equ ivalente a PhD ). 
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Campo Campo Campo detallado Carrera 
amplio específico 

02 1 1 A 

Artes y Artes Técnicas Técnicas 
Humanidades audiovisuales y audiovis ua les 

producción para 
medios de 

comunicación 

Título Código 
acumulado 

01 

Licenciado/a 650211AOl 
en Técnicas 

audiovisuales 

La codificación de las carreras y programas se generará de manera automática en la 
plataforma informática de presentación de proyectos de carreras y programas de las 
ins tituciones de educación superior que el CES habilite para el efecto. 

Artículo 18.- Nomenclatura de los títulos profesionales y grados académicos otorgados 
en el Ecuador.- Las instituciones de educación superior debe rán expedir los títulos 
profesionales en estricta observancia a la nomenclatura de titu los profesiona les según nivel 
de formación que consta en el anexo, integrado al presente Reglamento. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para efectos de clasificación de la titulación de carreras y programas 
mul tidisci plinarios o interd isciplinarios. las instituciones de educación superior aplicarán la 
regla del tema principa l que consta en la Clasificación Internacional Norma lizada de la 
Educación (CINE). 

SEGUNDA_- A partir de la vigencia del presente Reglamento. las titulaciones de las carreras y 
programas nuevos y rediseñados se sujetarán a lo establecido en este Reglamento. 

TERCERA.- En el caso de aquell as carreras y programas de titulación conjunta que se ejecuten 
de conformidad con el artículo 133 de la LOES, las universidades y escuelas politécnicas 
podrán proponer al CES denominaciones a los títulos disti ntas a las establecidas en el anexo 
del presente Reglamento. 

CUARTA.- En caso de que el Consejo de Educación Superior apruebe nuevas carreras y 
programas, cuya denominación no conste en la clasificación del anexo de este Reglamento. 
éste deberá actua li zarse. 

QUlNTA.- El Consejo de Educación Superior actualizará, al menos cada 5 años, la 
denominación de títulos profesionales y grados académicos que constan en el anexo de este 
Reglamento. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Aquellos programas de especialización y maes trfas presentadas por las 
universidades y escuelas politécnicas e ingresados al CES antes de la fecha de promulgación 
del presente Reglamento, mantendrán la denominación y titu lación soli citadas para efectos de 
su aprobación, si n perjuicio de acogerse a la denominación constante en el presente 
Reglamento. 

(Disposición agregada mediante Reso lución RPC-SQ-32-No.357-2014, adoptada por el Pleno 
del Consejo de Educación Superior en su Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, desarrollada el 
20 de agosto de 201; y, reformada mediante Resolución RPC-$O-39-No.45S-2014, adoptada 
por el Pleno del Consejo de Educación Superio r en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
desa rrollada el22 de octubre de 2014.) 

SEGUNDA.·Los titulos profesionales y grados académicos de las ca rreras y programas 
otorgados con ante rioridad a la publicación de este Reglamento conservarán sus 
denominaciones. 

TERCERA.· A partir de la publicación del presente Reglamento las denominaciones de los 
titulas profesionales y grados académicos que deban otorgarse a la s y los estudiantes que se 
encuentran cursando estudios, se realizarán en los términos y condiciones en las que fueron 
aprobadas o reportadas al Sistema Nacional de Informació n de la Educación Superior del 
Ecuador. 

DISPOSICiÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.' Se derogan todas las normas y Resoluciones opuestas al presente Reglamento. 

DISPOSICiÓN FINAL 

La presente codificación contiene el Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de 
Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación 
Superior del Ecuador, aprobado en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los dieciséis 
(16) dfas del mes de julio de 2014, en la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria del Pleno del 
Co nsejo de Educación Superior, del año en cu rso; y, reformado mediante reso luciones RP(· 
SO-32-No.357-2014, adoptada en la Trigésima Segunda Sesión Ord inaria del Pleno del 
Consejo de Educación Superior, desarrollada el 20 de agosto de 2014; y, RP(·SO-39·No.45S-
2014, adoptada en la Trigésima Novena SesiÓn Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación 
Super' desa rrollada el22 de octubre de 2014. 

fmírez Gallegos 
PR IDENTE 
CO SEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

fl....t -lil'.L,;, 
-~=="":;M:;:a;:r:::c:el;::O a l de rón Vi n ti milla 

SECRETARIO GENERAL 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 
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ANEXO, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

a) CODIFICACiÓN DE LOS CAMPOS DEL CONOCIMIENTO.- Se ha utilizado como 
referencia la Clas ificación Internacional Normalízada de la Educación (CINE), de 
acuerdo a lo que se propone: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR (!!)~g§ 

Posgrado: Especialización. 

CAM'O PROGRAMAS DE ESPECIALIZACiÓN EN: nTUtACIONES DE PROGRAMAS DE ESPECIALIZACiÓN 
CAMPO AMPUO ESPEdFICO CAMPO DETALLADO , Ciencias de la Educación A EDUCACiÓN " Especialista en ... .. .. ... . ¡especificar la menciÓn) 

" Pedagogfa A PSICOPEDAGOGIA " Especialista en ... •.... o • • (especificar la mención) 

2 Formadón para docen tes de A EDUCACIÓN INICIAL " Especialista en ... .. .. ... . (especifIcar la mención) 

educación preprlmaria 

Formación para docentes sin A eDUCACIÓN BÁSICA " Especialista en ......... .. (especificar la mención) 

" Educación , Educación , asignaturas de I!speclali~adón , EDUCACIÓN ESPECIAL 02 Especialista en ..... ...... (espedflcar la mención) 

e EDUCACIÓN INTERCULTURAL BIUNGOE 03 Especialista en ............ {especificar la mención) 

• Formación para docentes oon A PEDAGOG(A DE lAS CIENCIAS " Especialista en ... ........ (especificar la mend6n) 

asignaturas de especializad6n , PEDAGOGIA DE lAS ARTES 02 Especialista en ... ...... .. (especificar la mención) 

e PEDAGOGfA DE lOS IDIOMAS 03 Especialista en .. . ...... .. (espedflcar la mend6n) , Tlknicas audiovisuales y A TtCNICA$ AUDIOVISUALES 02 Es.pecialista en ........... (espedflcar la mend6n) 

prodoctión para medios de , ANIMACIóN DIGITAl .2 Especialista en . .......... (especificar la mención) 
tomunk:a~1ón e PROOUCOÓN PARA MEDIOS DE 03 Especialista en .... ...... .. (especlfialr la mención) 

COMUNICACiÓN 

2 Oisei\o A DISEfílo TEXTil y DE INDUMENTARIA 02 Especialista en ............ (especifICar la mención) , OISEfílo GRÁFICO 02 Especialista en ... .. .. .. .. . (especificar la mención) 

1 Artes e OISE"'O DE INTERIORES 03 Especialista en .......... .. {especlfar la mendón) 

O DISEfíIo DE PROOUCTOS " Especialista en ........... {especlflcar la mend6n) , "'''' A ARTES PLÁSTICAS 02 Especialista en ... ....... (especificar la mención) , CURADURrA 02 Especialista en .......... (espedflCar la mendón) 

Artes y S Musita y artes escénicas A ARTES EsctNClAS 
., 

Especialista en ......... . (especifICar la mend6n) 
02 

Humanidades , ARTES MUSICALES 02 Especialista en ......... .. (especificar la mend6n) 

e O"' 03 Especialista en ........... (especificar la mención) , Religión y Teologla A TEOI.OGrA 02 Especialista en ..... .... .. (especificar la mención) 

2 Historia yarqueolOflla A HISTORIA 02 Especialista en .... ..... .. (especificar la mendón) 

2 Humanidades 
, ARQUEOlOGfA 02 Especialista en ............ (especifICar la mend6n) 

e CRtnCA E HISTORIA DEL ARTE 03 Especialista en . ......... (especifICar la mend6n) , Filosofla A FILOSOFfA 02 Espedalista en ......... . (especifICar la mend6n) 

, Idiomas A IDIOMAS 02 Especialista en ........ ... (especificar la mendón) 

3 Idiomas 2 Uteratura V IIngOlstlca A UTERATURA 01 Especialista en ....... .... {especifialr la mendón) , UNGüfSTlCA 02 Especialista en ......... .. (especifICar la menci6n) 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 
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CAMPOAMPUO 

Ciencias 

5OCiiltes, 
03 perlQdlSlTIQ, 

Informad6n V 
derecho 

04 Adrnimstadón 

.é::$ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR (!f)~g§ 

(AMPO ESPEdFICO CAMPO DETAllADO 
PROGRAMAS DE E$PEOAUZACIÓN EN: 

1 Economla A ECONOMrA 

Ciencias politicas A OENCIAS POUTICAS 
B RELACK)NESINTERNA{)ONAlES 

2 e DESARROLLO LOCAL 

3 psicologr .. A PSICOLOGfA 
Ciencias $OCI¡les A ESTUDIOS CULTURALES 

1 vdel 
comportamiento 

4 Estudios sociales y culturales B SOClOt.OGrA 

e ANTRQ4>OLOGrA 

O TRABAJO SOCIAL 

81 Estudios de Género A G~NERO y DESARROLLO 

B2 Geograffa yTerritorlo A GEOGRAFfA Y TERRITORIO 

1 Periodismo y comunicación A PERIOOISMO 

Periodismo e B COMUNICACION 
2 

InfOfmK!ón BIBLlOTECOLQGrA 2 Blblloterologla, documentación A 
Y archiYologfa B DOCUMENTAClON y AROiIVO 

3 ",,""" 1 Derecho A ot:RECHO 

Contabilidad y auditoria A CONTABIUOAO y AUDlTQRIA 
• AUDlTORfA y CONTROl DE GESllON B 

2 Gestión Finillncienl A FINANZAS 

Adf1'llnlstradón A AOMINISTRAcKlN PÚSUCA 

Ed"""'" 3 
B AOMINlSTRAcKlN DE EMPRESAS 

1 
"""""" Y MefOdotecnia y publiodad A MERCADOTECNIA 
admlni~radón • B PUBUOOAD 

S InfOfmaci6n gerenci<ll A GESTlON DE LA INFORMAClON 

6 <O_do A COMEROQ 

7 COmpetencias laborilles A GESTIÓN DEL TAUNTO HUMANO 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

TITULACIONES DE PROGRAMAS DE ESPEQALIZAOÓN 

01 Especialkta en ............ (especifICar la mención) 

01 E~I¡s~ en ............ (especlf\Qr 141 mención) 

02 Especialista en ............ (especifICar la mención) 

03 Especialista en ............ (especiflcar la mención) 

01 Especialista en ............ fespeciflc¡,r la mención) 

01 Especialista en ........... (especiftear la mencl6n) 

02 Especialista en ........... (especiflar la mención) 

03 Especialista en ... ..... ... (espedflCilr la mención) 

04 Especialista en ............ (especlflcar la mención) 

01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

01 Especialista en ........... (especificar la mención) 

02 Especialista en ........... (especiflcar la mención) 

01 Especialista en ..........• (especificar la mención) 

02 Especialista en ............ (especificar I~ mención) 

01 Especialista en ............ (espedflcar I~ mención) 

01 Especialista en ............ (especificar la mendón) 

02 EspecialisU en _ .......... (espedfbr la mendón) 

02 E~IIst¡¡ en ............ (espeaflcar la mención) 

01 Especialista en .... __ ... (e~r la mención)) 

02 Esped<lJisU en .... _ •.•.• (espedflcar I~ mención) 

01 EspetialiSU en .... _ ..... ( rla mención) 

02 Especialisu en •• _._ ....• (espedf1ar la mención) 

01 EspeciaAsu en •• _ ........ (espeaflcar I~ mención) 

01 ~llsta en ............ (especl1lar I~ mención) 

01 Especialista en ............ (espedf1ar la mención) 

Página 17 de 27 ~. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

romunlcacl6n 
ITlCJ 

, 
3 

(!f)~~~ 

Av. República E7-226 y Diego de A lmagro 

Especialista en ............ (especificar la mención) 
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09 I S~lud y bien ... lir 

~ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

~'"' 2 I Medie1", 

C!.~g~ 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 
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CAMPO AMPLIO 

09 Salud y bleJ'lestar 

10 servidos 

¿: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR (!f)~g§ 

PROGRAMAS DE ESPECIALIZACiÓN EN: 
CAMPO ESPEciFICO CAMPO DETALLADO 

3 Enfermerfil A ENFERMER A 

Tecoologla de diagnóstico y A NUTRICIÓN Y DlETmcA 

, tratamiento m~dico B OPTOMETRrA 

e LABORATORIO (ÚNICO 

5 
Terapia y Rehabilitación A TERAPIA OCUPAOONAL 

01 Salud B LOGOPEDIA 

6 Farmacia A FARMAOA 

Terapias alterrrativas y A ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 
7 complementarias 

B SALUD PÚBUCA 

e TERAPIAS ALTERNATIVAS Y 

COMPLEMENTARIAS 

A HOSPITALIDAD Y HOTHUfA 
3 Hoteler la v Gastroflomla • GASTRONOMfA 

Servicios A CULTURA FfslCA 
1 

personales Actividad flslca B OEPORTE ADAPTADO , 
e ENTRENAMIENTO DEPORTIVO 

5 Turismo A TURISMO 

Servicios de 1 Prevención V Gestión de Riesgos A GEsnON OE RIESGOS v OESASTRES 
2 

protecciófl Salud y stsurldad ocupadonal SAlUD y SEGURIOAD OCUPACIONAl. 2 A 

1 EduCilCiófI policial, militar y A CIENCIAS MIUTARES 

3 
Servicios de defensa B CIENCIAS POLICIALES 
seguridad 

2 Sesurldad Cludadafla A SEGURIDAO CIUOADANA 

, Servido de 

transpotte 
1 

GestiófI del Traflsporte A GESTION OEl TRANSPORTE 

Av. Repúb lica E7-226 y Diego de Almagro 

TITULACIONES DE PROGRAMAS DE 
ESPECIAUZAOÓN 

Ol Especialista en ............ (especificar la mención) 

Ol Especialista en ........... (especifICar la mención) 
02 Especialista en ........... (espedflcar la mendónJ 

03 Especialista en ............ (especifICar la meoóón) 

Ol ESpecialista en ........... (especificar la mención) 

02 Especialista en .......... (especificar la rnendón) 

Ol Espedallsta en ........... (especificar la mend6n) 

01 Especialista en .... O"' '" (especifiCar la mención) 

02 Especlilll~til en ........... (especificar la mefldón) 

03 Especialista en ....•.••... (especificar la menciófl) 

01 ESpecialista efl ... ..... ... ¡especificar la meflción) 

02 Especialista efl ... ....•. .. (especificar la menciófll 

01 Especialista efl ... ..... .. . (especificar la menclófll 

02 Especialista en ....••••.. .. (especificar la menciófll 

03 Especialista efl .... . ...... (especificar la menCión) 

01 Especialista efl .. ... ... ... (especificar la menciónl 

01 Especialista efl ... ..... ... (especificar la menCión) 

01 Especialista efl ............ (especificar la menCión) 

01 Especialista efl ... .. ... ... (especificar la menCión) 

02 Espedallsta efl ............ (especificar la menCión) 

01 Especialista efl . .. .••.••.. (especificar la mefldófI) 

01 Especialista efl ........... (especificar la mendón) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Posgrado: Maestría.· 

CAMPOAMPUO CAMPO ESPEcfFICO CAMPO OETAllADO 

1 CIencias de];1 Ed1.QCl6n 
01 EdtQCi6n 1 EdUQdón 

2 Pedagogll 

Técnicas audi<Wisua les V 

1 produ<:dón para medios de 
comuniciKlón 

1 MH 2 """" , ArtH 

5 Musita y artes e5C~nlCils 
Artes y 

02 
Humanidades 1 Religión V TeoIogla 

2 Humilnld¡des 2 Historia yarqueolotla 

3 """"" 1 Idiom~s , ldiorNIs 
2 Utetatl,lr~ y Iin¡OIstlc.l 

1 Economl~ 

2 Clendas polIllas 

Ciencias sociales 
, Psicolo¡la 

1 ydel 

Oend~s comportamiento • Estudios Socli!es y Cultur~!es 
sociales, 

O, periodismo, 
klformadón y 81 Estudios de Género 
d~_ 

" Geo¡rafi~ yTerrllorlo 

1 Periodismo y comunlCilclón 

Periodismo e 
2 

información 2 Bibliotecologla, documentación 
y archivologla 

, I'\A ....... " , n...~r .. n 

(!!>~§~ 

PROGRAMAS DE MAESTRIA EN: 

A EOUCAClON 

A PEDAGOGfA 

A TtCNICAS AUOIOVlSUAtB 

• PROOUC~~ !AAA MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

A DlSEf\lO 
A ARTES 

A ARTES EsclNCIAS 

• ARTES MUSICALES 

A TEOlOGíA 

A HISTORIA 

• ARQUEOlOGIA 

A FIl0S0FfA 

A IDIOMAS 

A lITERATURA 

• UNGOfST1cA 
A ECONOMIA 

A OENClAS POUTlCAS 

• RELACIONES INTtRNACIONAlES 

e DESARROUO lOCAL 

A PSICOlOG A 

A ESTUDIOS CULTURALES 

• SOCIOlOGrA 

e ANTRQPOlOGfA 

O TRABAJO SOCIAL 

A G~NERO y DESARROLlO 

A GEOGRAFIA y TERRITORIO 

A PERIODISMO 

• COMUNICAOON 

A BIBtlOTECOlOG A 

B DOCUMENTACION y ARCH IVO 

, 
"'~D~"''''' 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

TITULACIONES DE PROGRAMAS DI 

01 Ma¡lstef" en ..... ...... (espedf\car 

01 Ma¡lster en •... .. ...... (específlOlr 

01 Maglster en ............ (especifICa/" 

02 Maglster en ••••...••.• (eSpecificar 

01 Maglner en ........ .. . (especificar 

01 Maglster en ..•.. ...... (especificar 

01 Maglster en .•.•....... (especlfjcar 

02 Magrster en ............ (eSpecificar 

01 Maglster en ............ (especificar 

01 M¡glster en ............ (especificar 

02 Maglster en ............ lespeciflCar 

01 Maclstet en ..••.••••... (espedflCllr 

01 M~lslet en ••..•••••.•. lespecifIaor 

01 M~slster en •••••••••••. Iespeofar 
02 M~lJIstet en •........... (espedfar 

01 MilSfslet en •......••..• Iespecifk:ilr 

01 MaslSlef" en •.••.• ... .• lespedflCar 

02 M~slSler en ..... ..... . lespedfICilr 
O, MaSlsler en .... ...... . lespecifICilr 

01 Masl51er en ... ..... ... Iespecificar 

01 Ma Isler en ....... .... . es 'flear 
02 Masrster en ...... ... ... (especific¡¡r 

03 Maslster en ....••• .. .. . (especlflCilr 

'" MilSIUet en ....... ..... lespeclflCil. 

01 MilSIsIef" en ...... ... .. . (especlfal 

01 Maslstef" en •••.•• ...••• lespeclflCar 

01 Maglsler en ............ (e-speáfkar 
02 Ma,lSler en •••••. ... .•. (especifICar 

01 MiIIl$ter en .... .... .. . (especifICar 

01 Maglster en ....... .... . (especifiCilI 

"' u.~I"_ A" '~.~r; f;r., 
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04 1 Administración 11 

4C 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Educación 
comerdal 

3 

~ammistradón I 4 

(!f)~g~ 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 
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CAMPOAMPUO 

1 

A&rictJltvn, 
5IMcultur~ 

08 
2 "'"" Yeter1nariOl 3 

• 

09 SO'OO 1 

1 
10 Servicios 

2 

3 

• 
ve-

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

CAMPO ESPEdflCO CAMPO DET AllAOO 

A¡rio.IItVI1II 1 Producdón agricola y Iilnaden A , 
e 

""""'~ 1 """"""~ A 

,,~ 1 P.~ A 

VeterlNirll 1 Veterlnarla A 

3 EnferrT"lena A 
Tecnolo,J¡u de diagnóstico y A • tratamiento ~k;o , 
Teriilpia y Rehabilitación A 

S 
SO'OO 

, 
6 Farmacia A 

7 Terapias alternativas y A 
complemellt~rlas , 

e 
HOlelerll y Gastronomla A 

3 , 
""""" personales • Actividad flslca A 

S Turismo A 

""""'" do 
1 Prevención Y Gestión de 1ües8°s A 

0<0<""'" 2 »Iud y secundad ocupa~1 A 

1 Educación polidal, militar y A 
Servk:k» de defens;¡ , 
seguridad 

2 Squridad Oudadana A 

Servicio de Gestlóll del Transporte A 
1 

transporte 

(!!)~g~ 
PROGRAMAS DE MAESTRIA EN: 

AGRONOMIA 

AGROPEaJARLA 

ZOOTECNIA 

SIL VlCUL TURA 
ACUICULTURA 

MEOIONA VffiRJNARtA 

ENfERMERrA 
NllTRICIóN Y OIrrtnCA 

OPTOMETRA 

TERAPIA OCUPAOON.t.\. 

l OGOPEDIA 

FARMACIA 

ATENCJON PRIMARIA DE SAlUD 
SALUD PÚBlICA 

TERAPIAS ALTERNATIVAS Y COMPLEMENTARIAS 

HOSPITAliDAD Y HOTELERIA 

GASTRONQMfA 

CultUl"il Flslca 

TURISMO 

GESTIÓN DE RIESGOS 

SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAl 

CIENCIAS MIlITARES 
CIfNCIAS POLICIALES 

SEGURIDAD CIUDADANA 

GESTIÓN DEL TRANSPORTE 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

TITULACIONES DE PROGRAMAS DE 

01 M¡¡clster en .... _ ...... (espedflQr I 

02 Macister en .... _ ...... (espedf\t;;M" I 

03 Magkte" en .... _ ...... (espedf\c;Jl" I 

01 Maglster en ............ (espedflc:ar I 

01 Magfster et1 ••.••••••••• (espedflcaf I 

01 Magi~ter en .... ........ (Hpedflar; 

01 Magister en ............ (espedfor 

01 Maglster en ........... {e $pedficar 

02 Masbter en ........... (espec1f1c¡,r 

01 Magister en ........... (espedflc¡,r 
02 Maglster en ........... (especificar 

01 MagJster en ............ (espeaflcar 

01 Maglster en ............ (especificar 

02 Maglsler ell ............ (especificar 

03 Maglster ell ............ (especificar 

01 Maglstl!t en ........... (especificar 

02 Maglstl!t ell ........... (especificar 

01 Maglstl!t ell ........... (espedflcar 

01 Maglstl!t ell ........... (especifICar 

01 Maglstl!t ell ........... (especificar 

02 Maglste-r en ........... (esp«lflcar 

01 Maglste-r en ........... (especificar 

02 Magíster en .... .. ..... (especifICar 

01 Magíster en ........... (especlflC3r 

01 Magístl!l" en ............ (especificar 

Página 25 de 27 ~ 



¿::; 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Posgrado: Doctorado.-

01 I EdlKAlcióll 1 I Educación 

1 I Artes 

02 I Artes y Humanidades 2 Humanidades 

3 Idiomas 

Ciencias sociales. 
, 1 Ciencias soda~s y del comportamiento 

03 I periodismo, 
información y derecho , 2 I Periodismo e Información 

Do> 

(!,,~g§ 

@i:] Administración IT:J EdllCacl6n Comercial y Administración cc:::J Admlnistradón 
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CAMPOAMI'lIO 

lnCenoeria. InOuStf .. y 

" Consl,ua:1Ón 

, 
, 

'" 
A¡rIc.ultun , slMc:lOIlur., , 
pen y .-eIerln.wil , 

• .. SaIud.,_ ..... '. 

" """'" 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR (!!>~g~ 

CAMPO ESPECI FICO CAMPOS DET ALiADOS P.toRA PROGRAMAS DOCTORALES 

Quimio:.,pIit.dI , 
'K~ .. , olKd6 .. ele! medio Imb~nte , Elecl • .:~d enet 

• EIecuÓl'loU, MoomtIZxiÓn ~ ... 
"'I~~ Y prof8ionu .ftnt,s , MecMlic. rnelllhltól .. , ils H .. dula Ene< étos 

" Hidriuli: • .. TeIeaIrro .... ocXiOMS 

" ~~ " , Pl'oc-.ento de ~ , -...... 
"'dusln. y producción , Productos 1m •• 

• ~""" ,"' • .cclOn , Pfodutd6n Indun,laI 

Atquitectura y cOMtrucción 
ArquItectura y ,eSl¡UflCió" , , n~1a cllrK 

il:ultu ... , Pl'odutción , .. ._. 
SiMcllkur. SMcultur. 

"'" .... 
Veter .... iI V~er ... i;I 

""' . " ..... , M~ ... 

• F,,_iI 

s.-peno" iIIu 
, --• Cultuno FM' 

~ ..... _" ....... ~ ... _-"'~-" .... 
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